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TOARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DH MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Alionso X!1I 
(Q . O . G . ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doüa 
María Cristina, continúan sin nove-
dad en su Importante salud. 

D e Igual beneficio, disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famllte. 

f Gacela del dis 21 de Abril de 1 9 » ) 

GOBIE&HO CIVIL DE LA PROYINCIJ 

C I R C U L A R 

Con relativa frecuencia se van re
pitiendo en esta provincia los casos 
en que, por algunas personas, no 
sólo se desatienden las advertencias 
que se les hacen por los Guardas 
jurados, en' cumplimiento de su de
ber, sino que hasta se ha dado ei la
mentable espectáculo de intentar 
agredirlos; y no pudiendo tolerar se
mejantes hechos, recuerdo á los Al
caldes la obligación en que están de 
amparar en su cometido á tales fun
cionarios, haciendo conocer á los 
vecinos de su Municipio, que los re
petidos Guardas jurados son Agen
tes de la Autoridad y se les debe el 
mayor respeto y consideración. 

León 20 de Abril de 1912. . 
E l Gobernador, 

/ o sé C o r r a l y La r re . 

OBRAS PÚBLICAS 
P r o v i n c i a d e L e ó n 

Exprop iac iones 
f o t providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla

mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
12 de Febrero último, y cuya expro
piación es indispensable parala cons
trucción del trozo 2.° de la carrete
ra de tercer orden de León á Villa-
nueva de Carrizo, en término muni
cipal de San Andrés del Rabanedo; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el perito 
que les represente en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concurrirán precisamente algunos de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la Ley y 52 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente; y previniendo á los interesa
dos que, de no concurrir en el tér
mino de ocho dias, á hacer dicho 

< nombramiento, se entenderá que se 
| conforman con el designado por la 
1 Administración,que lo es el Ingenie

ro Agrónomo D. Leandro Madina-
I veitia. 

; León 19 de Abril de 1912. 
í. E l Gobernador, 
I José C o r r a l . 

J V E r N A S • • 

D O N JOSÉ R E V I L L A V H A Y A , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 
MINERO D E E S T A PROVINCIA , 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Flórez, en representación 
del Excnio. Sr . D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
Vecino de León, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día I I del mes de Abril, á las 
diez y Veinte, una solicitud de regis
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Descuido tic 
Teja 2.a, sita en término de Argo-
vejo, Ayuntamiento de Crémenes. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

S e tomará como punto de partida 
la 1." estaca del registro «Teja,» nú
mero 4.056, y desde él se medirán 
500 m. al S . y se colocará la 1.a es

taca; de ésta 1.200 m. al O. , la 2.a; I 
de ésta 500 m. al N., la ó.", y de < 
ésta con 1.200 m. al E . se llegará al ¡ 
punto de partida, quedando cerrado ! 
el perímetro de las pertenencias so- ; 
licitadas. í 

Y habiendo hecho constar este in- j 
teresado que tiene realizado el de- i 
pósito prevenido por la ley, se ha í 
admitido dicha solicitud por decreto ¡ 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de j 
tercero. \ 

Lo que se anuncia por medio del j 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.087 
León 15 de Abril de 1912.= 

/ Rev i l l a . 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Flórez, en representación 
del Excmo. Sr . D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
vecino de León, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 11 del mes de Abril, á las 
diez y veinticinco, una solicitud de 
registro pidiendo 82 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Des
cu ido d Teja 3.a, sita en término 
de Argovejo, Ayuntamiento de Cré
menes, paraje tTrapa>. Hace la de
signación de las citadas 82 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tendrá por punto de partida la 
5.a estaca del registro «Teja,> nú-
nu'ro 4.056, y desde él se medirán 
200 metros al N. y se colocará la 
1. " estaca; de ésta 700 m. al E . , la 
2. a; de ésta 600 m. al S . , la 5."; de 
ésta 600 m. al E . , l a 4 . " ; deésta40O 
m. al S . , la 5."; de ésta 1.500 m. al 
O. , la e."; de ésta 500 tn. al N., la 
7.a; de ésta 400 m. al E . , la 8."; de 
ésta 500 m. al N., la 9.a, y con 400 
ni. al O se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin ptrj-jicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.088. 
León 15 de Abril de 1912.= 

/ . Rev i l la . 

Hago sober: Que por D. Pascual 
de Juan Flórez, en representación 
del Excmo. Sr . D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
Vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el dia 11 del mes de Abril, á 
las diez y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 100 'pertenencias 
para la mina de hulla llamada Des
cuido á Teja 4 a , sita en término 
de ArgoVeJo, Ayuntamiento de Cré
menes, paraje < Trapa >. Hace la de
signación de las citadas 100 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tendrá por punto de partida la 
6.a estaca del registro «Descuidos 
Teja 5.a, y desde él se medirán 200 
m. al E . 40° S . , y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 2.000 m. al S . 40" 
O. , la 2.a; de ésta 503 m. al O. 40" 
N., la 5.a; de ésti 2.000 m. al N. 
40° E . , la 4.", y de ésta 500 m. ai 
E . 40° S . se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el tér
mino de treinta dias, contados desde 



su fecha, puedan presentar en el ¡ 
Gobierno civil sus oposiciones los : 
que se consideraren con derecho al j 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.089. 
León 15 de Abril de 1912.= 

/ . R e r i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A ! 

A D M I N I S T R A C I O N ; 
D E C O N T R I B U C I O N E S j 

D S uA PROVINCIA D E LEÓN j 

C i r c u l a r j 
Por la presente se interesa de los ' 

Sres. Alcaldes de esta provincia cu- , 
yos Ayuntamientos contribuyen por 
registro fiscal, remitan á esta Ad
ministración, en plazo de ocho dias, 
certificación en que consten,» partir 
de la fecha en que el registro ha sido 
formado, todas las fincas urbanas ! 
que se construyeron ó reedificaron 
en el término municipal, puntuali
zando los siguientes datos: 

Nombre ús\ dueño. 
Calle y número en que está si 

tuada. 

Extensión superficial que ocupa. 
Pisos de que consta el edificio. 
Renta anual que produce ó es sus

ceptible de producir en arriendo. 
Usos á que están destinada: á ha

bitación, á establecimientos, indus
triales ú otros análogos. 

En los Ayuntamientos en que no 
se haya hecho durante el transcurso 
de tiempo señalado, ninguna edifi
cación, remitirán certificación nega
tiva, expresándolo de una manera 
clara y precisa. 

Esta Administración recomienda 
y espera de los Sres. Alcaldes el 
mayor celo y escrupulosidad en el 
cumplimiento de. este servicio, á fin 
de no verse obligada á exigirles las 
responsabilidades que pudieran de
ducirse en virtud de la comproba
ción-que ha de efectuarse con vista 
de las certificaciones reclamadas. 

León 18 de Abril de 1912.=An-
drés de Boüdo. 

E D I C T O 
Don Liborio Hierro Hierro, Presi

dente de la Audiencia Territorial 
de Vahadolid. 
Hnbiéndose destruido é Inutiliza

do pane de los libros y documentos 
del Registro de la Propiedad de Sal
daría, á consecuencia del incendio 
ocurrido en el mismo el día 20 de 
Diciembre de 1910, por el presente 
edicto se h;:ce saber á los interesa
dos, que por Real orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia de. fecha 6 
de Junio líltimo, se ha acordado 
que ia rehtibüituclón de las inscrip
ciones, anotaciones, notas margi
nales y demás asientos extendidos 
en los libros de las antiguas Conta
duría!, ó dsi Registró de la Próp¡é; 
dad, así como e! ejercicio de cual-

: quiera otra clase de derecho que con. 
. ¡a destrucción total ó parcial de los 

citaiícs libros se relacione, se prac
tique en la forma que previene y de
termina la ley de 15 de Agosto de 
187o, ¿entro del plazo de un año, 
concedido al efecto, que comenzó á 
correr y contarse desde el día \ .° de 
Julio último, durante el que podrán 
ejercitarse aquellos derechos, con 
sujeciíü a lo dispuesto en la Real 

orden mencionada; y advlrtiéndose 
que transcurrido aquel término, po
drán también ser inscritos ó anota
dos de nuevo los títulos que ante
riormente lo hubieren sido, en los 
folios que se rehabilitan, pero sin 
que tales inscripciones ó anotacio
nes puedan perjudicar ni favorecer 
á terceros, sino desde su fecha, y 
devengarán, en tal caso, los honora
rios que les corresponda,según aran
cel, conforme previene el art. 15 de 
la expresada ley de 15 de Agosto 
de 1875. 

Dado en Valladolld á 16 de Abril 
de 19l2.=Libor¡o H¡erro.=Julián 
Castro. 

Don Romualdo Rodríguez, Secreia-
rio de la Junta del Censo electo
ral de Candín. 
Certifico: Que según resulta del 

acta celebrada por dicha -Junta, en 
armonía con el art. 11 de la vigente 
ley Electoral, han sido designados 
como Vocales propietarios y S u 
plentes para la constitución de la 
misma en el presente bienio, los In
dividuos siguientes: 

Presidente 
D. José Rodríguez Pérez 

Vicepresidente\ Conce ja l 
D. Gregorio Taladriz 

Vicepresidente Suplente, Conce ja l 
D. Saturnino Alonso 
Vocales p rop ie ta r ios con t r ibu 

yentes 
D. Pedro Abella Alfonso 
D. Gabriel López 

Vocales p rop ie ta r ios Suplentes 
D. José Abella Alvarez 
D. Valentín Abella Alfonso 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y conoci
miento del público, expido la pré
sete, por segunda vez, con el V." B.0 
del Sr Presidente, en Candín á 5 
de Abril de 1912.=EI Secretario, 
Romualdo Rodríguez =V. ' , B.ú: E l 
Presidente, José Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Fresno de l a Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento se pueda ocupar en la 
confección do los apéndices al ainl-
llaramiento que tan de servir ce base 
para el año da l'Jio, se hace necesa
rio que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones de alta y baja 
dentro de| corriente mes, autoriza
das con arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo, se hace saber á 
los nuevos adquirentes de fincas, 
que la Juirta una Vez transcurrido el 
plazo que se señala, les exigirá los 
documentos que detemina el art. 50 
del Reglamento de Territorial de 50 
de Septiembre de 1835, para que en 
el apéndice sean baja todos aquellos 
que por cualquiera circunstancia no 
debatí figurar, y alta los verdaderos 
y actuales poseedores; debiendo te
ner presente los propietarios, que si 
una vez requeridos con señalamiento 
de plazo prudencial para la presenta
ción de los documentos que el cita
do art. 50 señala, no lo hicieren, el 
Ayuntamiento y Junta pericial darán 
cuenta á la Administración de C o n 
tribuciones de esta provincia, para la 
tramitación del expediente, declara

ción y exacción de las responsabili
dades á que haya lugar. 

Fresno de la Vega 12 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Pablo Marcos. 

' A l c a U l a cons t i t uc iona l de 
To ra l de los Guzmanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1915, se hace pre
ciso que los cantribuyentes que ha
yan sufrido alteración, presenten las 
oportunas relaciones, acompañando 
las cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, en laSecretaría del Ayun
tamiento por término de quince dias; 
pues pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Toral de los Guzmanes 15 de Abril 
de 1 9 I ? . = E I Alcalde, Claudio Me-
drano. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L i l l o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de 1915, 
se previene á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za , presenten durante el actual mes 
de Abril, las oportunas declaracio
nes de alta y baja, de las fincas que 
han de ser objeto de aquéllas, con
signando las causas que motivan las 
alteraciones y Oficina liquidadora en 
que se ha satisfecho los derechos á 
la Hacienda, con expresión da la 
fecli?]y número de la carta de pago, 
y se les llama la atención acerca de 
lo que se dispone en la circular del 
Sr . Administrador de Contribuciones 
de la provincia, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de misma, núm. 51, 
correspondiente al día 11 de Marzo 
último; según la cual, deberán ser 
baja en el repartimiento los contribu
yentes que no obstante haber falleci
do ó enajenado sus bienes, siguen 
figurando en el mismo, debiendo ser 
alta los Verdaderos poseedores. 

Lillo I4de Abril de 19 i2 .=E l A l 
calde, Donato Alonso. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Gv.sendos de los Oteros 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento 'da la contribución 
territorial para el año de 1915, se 
previene á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za , presenten en la Secretaría de és
te Ayuntamiento dentro del actual 
mes de Abril, las relaciones de altas 
y bajas de las fincas que han de ser 
objeto de la alteración, expresando 
sus linderos, calidad, extensión su
perficial y liquido imponible con que 
riguran amillaradas, causas que mo
tivan la alteración y documento que 
justifique tener satisfechos los dere
chos reales; sin cuyos requisitos no 
será admitida ninguna relación; lla
mando la atención á los contribuyen
tes muy especialmente sobre lo que 
dispone la circular del Sr . Adminis
trador de Contribuciones de la pro

vincia, inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la misma, correspondiente al 
día 11 de Marzo último, según la 
cual deberán ser baja en el reparti
miento los contribuyentes que no 
obstante haber fallecido ó enajena
do sus bienes siguen figurando en el 
mismo, y alta á los verdaderos y ac
tuales poseedores, previa la presen
tación en el indicado plazo de los do
cumentos que determina el art. 50 
del Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1835; previniéndo
les que si no lo Verifican, se dará co
nocimiento á la Administración d& 
Contribuciones para la instrucción 
del oportuno expediente y exacción 
de las responsabilidades á que hu
biere Ingar. 

Gusendos de los Oteros 12 de 
Abril de I 9 ! 2 . = E I Alcalde, Atana-
sio Ruano. 

A l c a l d í a cons t i t uc i ona l de 
I z a g r e 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento por riqueza rústica y 
urbana para el año de 1915, y con 
el fin de evitar que aquellos contri
buyentes que han fallecido ó traspa
sado su riqueza sigan figurando en 
dicho documento, se hace preciso 
que los contribuyentes de este Mu
nicipio que hayan sufrido alteración 
en las suyas respectivas, presenten 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento en el plazo de quince dias, 
las relaciones de alta y baja y docu
mentos á que se refiere el art. 59 
del Reglamento de Territorial de 50 
de Septiembre de 1885; cuidando de 
consignar con toda claridad en ellas, 
los linderos, calidad, extensión su
perficial y las causas que motivan la 
alteración, Oficina liquidadora en la 
que ha sido presentado el documen
to, fecha y número de la carta de 
pago, y si la alteración fuera por co
lonia, el propietario presentará su 
título de propiedad con los demás 
pormenores expresados. 

Izagre 12 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Juan Crespo. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
T r u c h a s 

Para que la junta pericial pueda: 
ocuparse; en la formación de los 
apéndices ai amillaramiento que han 
de servir de base para el próximo 
año de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes por el concepto de 
rústica y urbana, presenten sus re
laciones de alta y baja, y siempre 
acreditando haber satisfecho los de
rechos reales á la Hacienda; pues 
de otro modo no serán admitidas. E l 
tiempo para presentarlas será el de 
quince dias, á contar del en que apa
rezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Truchas 7 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Félix Ríos. 

* 
* * 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, como tampoco á cuantas 
operaciones se han practicado, ni 
remitido las certificaciones que de
termina el art. 108 de la vigente L e y , 
los mozos relacionados á continua
ción, esta Corporación de mi presi
dencia, en sesión celebrada en 51 del 
pasado Marzo, previa formación de 
jos oportunos expedientes, los ha 



declarado prófugos, recomendando 
A las autoridades, así civiles como 
militares, la detención y conducción 
de los mismos á esta Alcaldía, en 
•caso de ser habidos. 

Mozos que se c i t an 
Número 1 del sorteo.—Amaro 

•Sastre Arias, de Truchiilas. 
Núm. 2 de Ídem.—Antonio Lora 

Ballesteros, de La Cuesta. 
Núm. 5 de idem.—Juan Arias C a 

rrera, de Baillo. 
Núm. 4 de idem.—Casiano Arias 

González, de Truchiilas. 
Núm. 7 de idem.—Ildefonso Gar

cía Mejías, de Cunas. 
Núm. 9 de idem.—Rudesíndo Río 

Pozos, de Pozos. ! 
Núm. 10 de idem.—Ceferino E s - i 

cudero Carhajo, de Iruela. 
Núm. 11 de idem.—Alberto Ga- j 

liego Domínguez, de Valdavido. 
Núm. lo de idem.—Donato Caba- j 

llero Morán, de Pozos. 
Núm. 15 de ídem.—José Lordén 

Pozos, de Valdavido. 
Núm. 1G de ídem.—Miguel Rio 

Mejias, de Cunas. 
Núm. 17 de idem.—Salvador Ro

dríguez Alonso, de Truchiilas. 
Núm. 18 de idem—José Morán 

Madero, de Truchiilas. 
Núm. lí) de idem.—Gerardo Lié-

bana Losado, de Corporales. 
Núm. 21 de idem.—Amador C a 

ballero Vizcaíno, de Pozos. 
Núm. 22 de ídem.—Tomás Gar

cía Zamora, de Truchas. 
Núm. 24 deidem.—Benjamín Gar

cía Mejías, de Valdavido. 
Núm. 25 de idem.—Celestino Pa

cho Pacho, de Villar. 
Núm. 26 de Idem.—Modesto de 

Luis Arias, de Villar. 
Núm. 28 de idem.—Laureano Lié-

bana Morán, de Corporales. 
Núm. 50 de idem.—Segundo Fer

nández, de Truchas. 
Núm. 51 de idem.—Dionisio Cua

drado Carrera, de Villarino. 
Núm. 53 de idem.—Santiago Arias 

Martínez, de Cimas. 
Núm. 54 de idem.—Benigno Gon

zález Alonso, de Baillo. 
Truchas 7 de Abril de 1912.=EI 

Alcalde, Félix Ríos. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San E m i l i a n o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
ra iento por riqueza rústica y urbana 
que ha de servir de base al repar
timiento para el afio 1915, se hace 
necesario que los contribuyentes 
por dichos conceptos que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten las relaciones de altas y ba
jas ante esta Secretaria en el térmi
no de quince días, á contar desde la 
publicación del, presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

No se hará traslación alguno de 
dominio si no se presenta la carta de 
pago que acredite haber pagado los 
derechos reales por transmisión de 

. bienes. 
San Emiliano 12 de Abril de 1912. 

El Alcalde, Leonardo AlVarezQui-
rós. 

Atca l i l i a const i tuc iona l tic • 
Campo tic V i t l u v i i c l 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 

para el año de 1915, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
territorial ó urbatiana, presenten las 
relaciones dentro de quince dias, 
con el justificante del pago de los 
derechos de transmisión; sin cuyo 
requisito no se admitirá ninguna. 

Campo de Villavidel 15 de Abril 
de I912.=H¡g¡nio Blanco. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
V i l l a z a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y urba
na para el próximo año de 1915, se 
hace necesario que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en Secretaría, 
en el término de quince dias, las 
oportunas relaciones con los docu
mentos en que conste el pago de los 
derechos reales. 

Villazanzo 12 de Abril de 1912.= 
E l Alcalde, Lucio Fernández. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Camponaraya 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación de los apén
dices al amillaramiento de rústica y 
urbuita, todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus ri
quezas,y especialmente aquellosque 
vengan figurando en los repartos co
mo herederos, presentarán en la Se
cretaría, dentro de treinta dias, las 
oportunas relaciones con los docu
mentos en que conste el pago de los 
derechos reales por iransmisión de 
bienes; pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas. 

Camponaraya 15 de Abril de 1912. 
E l primer Teniente Alcalde, en fun
ciones, Manuel Folgueral. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valdcras 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución rústica y urbana del año 
1915, se previene á los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en el plazo de 
quince dias, las oportunas declara
ciones de alta y baja, acompañando 
los documentos qué justifiquen ha
ber satisfecho el impuesto de dere
chos reales; y se les llama muy es
pecialmente la atención acerca de lo 
que se previene en la circular del 
Sr . Administrador de Contribuciones 
de la provincia, inserta en el BOLETÍN 
Or ic iAL déla misma, núm. 51, se
gún la cual deberán ser baja en el 
repartimiento los contribuyentes que 
habiendo fallecido ó enajenado sus 
bienes, siguen figurando en el mis
mo, y alta los actuales poseedores, 
previa la presentación, en el plazo 
mencionado, de los documentos que 
determina el art. 50 del Reglamento 
de Territorial de 50 de Septiembre 
de 1885; previniéndoles que si no lo 
verifican, se pondrá en conocimiento 
de la Administración de Contribu
ciones para la tramitación del opor
tuno expediente y exacción de las 
responsabilidades á que haya lugar. 

Valderas 15 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, José Soto. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
l o a r a 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana para el 
año de 1915, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presentarán en término de quin
ce dias, en la Secretaría del Ayunta
miento, relaciones de alta y baja, 
expresando en las mismas, la cabi
da, clase y linderos de las fincas, 
y acompañando el documento que 
acredite la transmisión y el pago de 
los derechos á la Hacienda. 

Joara 11 de Abril de 1912.=EI Al
calde, Máximo Gi l . 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Cabr i t tancs 

Debiendo confeccionarse en el 
mes de Maya próximo los apéndices 
al amillaramiento que han de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el año de 
1915, los propietarios, asi Vecinos 
como forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza inmueble y 
de ganadería, por cualquiera de las 
causas que, numera el vigente Regla
mento, presentarán en la Secretaría 
de Ayuntamiento y en los dias que 
restan del mes actual, las declaracio
nes de alta y baja con sus documen
tos justificativos de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda por ias 
transmisiones de dominio ó de estar 
las fincas exentas. 

Dada cuenta á la Junta pericial de 
la circular del Sr . Administrador de 
Contribuciones, de 8 de Marzo últi
mo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 51, acordó en sesión de hoy, 
requerir por el presente anuncio á 
los propietarios, si existieren, que 
no tengan los bienes amillarados á 
su favor y sí al de la persona de 
quien los hayan adquirido, para que 
en el plazo indicado, satisfagan ios 
derechos reales, de no haberlo he
cho con anterioridad, y den de alta 
para incluir en el apéndice, los que 
á cada uno correspondan. 

Cabrillanes 14 de Abril de 1912. 
E l Alcalde accidental, José Alvarez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vi l lamandos 

Los contribuyentes que hayan te
nido alteración en la riqueza rústica 
y pecuaria, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días, relaciones en 
que asi lo hagan constar; acompa
ñando las cartas de pago que acredi
ten la transmisión de dominio; sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Villamandos 15 de Abril de 1912. 
E l Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Vi l lademor de l a Vega 

Para que la Junta pericial proceda 
á la formación del apéndice al amilla
ramiento, todos los contribuyentes 
que tengan alteración en su riqueza, 
y en especial aquellos que vengan fi
gurando en concepto de herederos, 
presentarán dentro de quince dias, 
las oportunas relaciones con los do
cumentos en que conste el pago de 
los derechos reales por transmisión 
de bienes á que se contrae el Regla
mento de 50 de Septiembre de 1885, 
en su art. 50. 

Villademor de la Vega 1G de Abril 

de 1912.=EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Cáca te los 

Con c! fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce-
cer á (a confección del apéndice at 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con-

i tribución territorial del año próximo 
¡ de 1915, los contribuyentes que ha

yan tenido alteración en su riqueza, 
, presentarán en Secretaría, durante el 
' plazo de quince dias, las relaciones 
, correspondientes acompañadas de 

los documentos que justifiquen el 
derecho de propiedad, y el pago á 
la Hacienda de los que debió per
cibir. 

Cacabelos 15 de Abril de 1912 .= 
E l Alcalde, José Jiménez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 

j presente en el BOLETÍN OFICIAL, et 
j reparto de arbitrios extraordinarios 
i del año corriente, durante cuyo pta-
' zo se admit i rán las reclamaciones 

procedentes. 
Vegas del Condado 15 de Abril de 

1912.=Jacinto Robles. 

J U Z G A D O S 

Requis i to r ia 

García López. Francisco, de I T 
años, soltero, zapatero ambulante, 
domiciliado últimamente en León, 
hijo de Juan y Luisa, natural de Pla-
sencía, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Riaño dentro del 
término de diez dias, para constituir
se en prisión provisional, decretada 
por la Superioridad en causa que s e . 
le sigue sobre hurto de un reloj; ba
jo apercibimienio de ser declarado-
rebelde. 

Riaño 12 de Abril de 19 I2 .=Ata-
nas¡oOrtiz.=Ei Secretario habilita-, 
do, Pedro Gutiérrez. 

Barredo Marqués, Santiago V i c 
toriano, de 26 años de edad, soltero, 
molinero, hijo de Victoriano y L a u 
ra, natural de esta Villa, domiciliado 
últimamente en la misma, procesado 
en causa por infracción de la Ley de 
Pesca, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de esta localidad á 
constituirse en prisión que le fué de
cretada por la Audiencia provincial 
de León. 

Dado en Villafranca del Cierzo y 
Abril 15 do 1912.=Anton¡o Iglesias. 
D. S . O . , Manuel Miguélez. 

E D I C T O 

Por providencia del Sr. D. Neme
sio Fernández del Castillo, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad é in - , 
terino de primera instancia del par
tido, por ausencia del propietario en 
uso de licencia, dictada con esta fe
cha en los autos ejecutivos que por 
la Secretaría del infrascrito sigue 
D. Francisco Alonso Villaverde, con
tra D. Ramiro Gago Rodríguez y 
otro, sobrepago dedos mil cuatro
cientas setenta y seis pesetas y Vein
ticinco céntimos, se sacan á pública 



subasta, por término de Veinte dias, 
los siguientes bienes inmuebles: 

1. " Una viña,en término deBem-
bibre y sitio de los Carboneros, de 
ochenta áreas: linda Este , D. José 
AlVarez Vidal; Sur, deD. Baldomero 
Perrero y D." Teresa Cubero, y 
Norte, de D. José AlVarez Vidal; ta
sada en mil quinientas pesetas. 

2. " Otra viña, en el mismo tér
mino y sitio de la Carrera de Alva
res ó Valderreguera: linda Este , de 
Robustlano Vega y D. Ramón Coli
nas; Sur, camino; Oeste, de Angel 
González, y Norte, de Pedro AlVa
rez y Teodoro Fernández, de cabida 
ochenta áreas aproximadamente; ta
sada en mil quinientas pesetas. 

3. ° Décima parte de una casa, 
en el casco de 'Bembibre, calle del 
Campo, señalada con el número tres, 
de ciento veinte metros cuadrados 
de superficie toda ella: lindo derecha 
entrando, con calle Oscura; izquier
da, herederos de D. Francisco Cres
po, y espalda, con los de D. Amadeo 
Carbajal; tasada dicha parte en seis
cientas veinticinco pesetas. 

4. ° Décima parte de una Viña, en 
término de Alvares y sitio de Valde
rreguera, de cabida dos hectáreas: 
linda Este, de Lorenzo González 
Ron; Sur, Oeste y Norte, con ca
mino; tasada dicha parte en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

Cuyas fincas han sido embarga
das como de la propiedad del deu
dor D. Ramiro Gago Rodríguez, y 
s e Venden para pagar á D. Francis
c o Alonso Villaverde, la cantidad an
tes expresada, intereses y costas; 
debiendo celebrarse su remate el día 
once del próximo mes de Mayo, á 
las once, en los estrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin que se con
signe previamente el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta; y que no existen títulos de 
propiedad de expresadas fincas. 

Dado en Ponferrada á doce de 
Abril de mil novecientos docé.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cube-
ro .=V.0 B.": E l Juez, Nemesio Fer
nández. 

Don Dionisio Hurtado Merina, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Agustín AlVarez 
Pose y D. Restituto AlVarez Villa-
Verde, Vecinos de San Andrés del 
Rabanedc, en juicio verbal civil que 
les promovió D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D. Pedro 
López Blanco, vecinos de esta ciu
dad, se vende en pública subasta, 
como de la propiedad del Agustín 
Alvarez, la finca siguiente: 

Un prado, en término de San An
drés del Rabanedo, al sitio de los 
Cañicos, de cuarenta y siete áreas: 
linda O. , tierra de Indalecio Pérez; 
M., campo concejil; P., prado de 
Andrés Villaverde, y N., carretera 
de León á Villanueva de Carrizo; 
tasado en trescientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente en el Juzgado municipal 
de San Andrés del Rabanedo y en el 
de esta ciudad, á las doce horas del 
día treinta de los corrientes, no ad

mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan títulos 
de propiedad. 

Dado en León á dieciocho deAbril 
de mil novecientos doce.=Dion¡sio 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Cont r ibuc ión r ú s t i c a , urbana y 
u t i l i dades de los años 1908 a l 
p r i m e r t r imestre de 1912. 

Don Jesús Rodríguez Vázquez, Re
caudador de la Hacienda en la se
gunda zona de León y Ayunta
miento de San Andrés del Raba
nedo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica, urbana é impues
to de utilidades de los años arriba ex
presados, se ha dictado la siguiente 

* P r o v i d e n c i a . = N o habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
de bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deudores; cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia en la Casa Con
sistorial de San Andrés el día 29 de 
Abril, espacio de una hora, á las 
once de la mañana, por siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
de la capitalización.> 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos y sitios de cos
tumbre y que expresa el art. 94 de la 
Instrucción, y es á saber: 

AYUNTAMIENTO D E SAN A N D R f ó 
D E I . UABANEDO 

D e la p rop iedad de D . Agust ín A l 
varez, vecino de San Andrés 

í." Una tierra, en término de 
San Andrés á Casallena, de 46 áreas 
y 58 centiáreas, que linda Oriente 

y Mediodía, herederos de D. Pedro 
Marasa; Poniente, caminó de San 
Andrés á Trobajo, y Norte, Tomás 
Alvarez; capitalizada en 120 pese
tas. 

2.° Otra, en Idem, á los Pance-
ros ó Vinales, de 59 áreas poco más 
ó menos: linda Oriente, prados de 
D. Manuel Paniagua, Jacinto AlVa-
rezy Juan de la Cruz , antes de Luna; 
Mediodía, Manuel Alvarez, antes 
herederos de Mariano González;Po
niente, camino, y Norte, Salvador 
AlVarez; capitalizada en 120 pesetas 
- 5." Úti barrial, en San Andrés, 
al Valle, de 7 áreas algo más: linda 
Oriente,. Nicolás García; Mediodía, 
el Valle; Poniente, Pedro Pérez, y 
Norte, Nicolás García; capitalizado 
enSOpesetas. 

4 ° Un barcillar, en ídem, á Ma-
yadicas, de 51 áreas: linda Orlente, 
Vicente García; Mediodía, Esteban 
Fernández; Poniente, Tomás AlVa
rez, y Norte, Ejido; capitalizado en 
100 pesetas. 

5.° Una tierra, en Ferrol, al Ba-
rrialón, de 69 áreas y 87 centiáreas: 
linda Orlente, José Fernández; Me
diodía, camino real; Poniente, ca

mino que va á Villabalter, y Norte, 
Cruz Gutiérrez; capitalizada en 180 
pesetas. 

6." Otra, en San Andrés, al Car-
bosillo, de 69 áreas y 87 centiáreas, 
igual cabida que la anterior: linda 
Oriente, prado de Leonardo Cres
po; Mediodía, camino de León; Po
niente, que va al molino de herede
ros de Bernabé Gutiérrez, y Norte, 
tierra de los mismos herederos; ca
pitalizada en 80 pesetas. 

De l a p r o p i e d a d de D. Clemente 
Fernández, vecino de V i l l aba l 
ter. 
I." Un prado, en Villabalter, al 

sitio del Carrizal, de 54 áreas: linda 
Oriente, con prado de los Palacios, 
Vecinos de León; Mediodía, con Ge
naro Alvarez y Perfecto Sánchez; 
Norte, con la calleja é Higinlo Fer
nández; Poniente, con camino con
cejil; capitalizado en 400 pesetas. 

De l a p r o p i e d a d de D. Francisco 
L á i z , herederos, vecino de Fe-

. r r a l . 

1. ° Una tierra centenal, en Fe-
rral, en los Barrerlcos, de 8 áreas 
poco más ó menos: linda Oriente, 
Sebastián Alonso; Mediodía, Agus
tín Fernández; Poniente, Fernando 
Láiz, y Norte, Cecilio Alvarez; ca
pitalizada en 50 pesetas. 

2. " Otra trigal, en Ferral, en el 
Manzanal, de 8 áreas: linda Oriente, 
Agustín Diez; Mediodía, Félix Gar
cía; Poniente, Esteban Fernández, y 
Norte, campo común; capitalizada 
en 40 pesetas. 

5.° Otra, en Ferral, trigal y cen
tenal, á los Barrericos, de 15 áreas 
y 58 centiáreas: linda Oriente, Láza
ro Láiz; Mediodía, Cecilio Alvarez; 
Poniente, Fernando Férnández, y 
Norte, Estefanía Alvarez; capitaliza
da en 60 pesetas. 

De l a p r o p i e d a d de D. F é l i x Gar
d a , vecino de F e r r a l 

\ . a Una casa, en el pueblo de 
Ferral, á la calle real: linda Salien
te, Pedro Fernández; Mediodía, Fer
nando Vidal; Poniente, calle pública, 
y Norte, Miguel Aller; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo pa
ra conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento: de lo dispuesto 
en el art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900: 

l ." Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

Que los deudores ó acreedo
res hipotecarios, en su caso, pueden 
librar sus fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
han de hacerse por los medios que 
la ley señala. 

4. ° Que es requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
hacer previamente en la mesa de la 
presidencia, el depósito del 5 por 
100. .- . 

5. ° Que si hecha la subasta no 
se pudiese ultimar la venta por ne
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

León 14 de Abril de I 9 I2 .=E I Re

caudador, Jesús Rodrfguez.=Visto~ 
bueno: Pascual de Juan Flórez. 

Contr ibuc ión rús t ica) ' u rbana a m i 
l l a r a d a — 3 . " v 4 . " t r imestres del-
año 1909, años 1910, 1911 y p r i 
mer t r imestre de l año 1912'. 

Don Juan Estébanez Blanco, Recau
dador auxiliar de la Hacienda en 
la zona de Valencia de Don Juan, 
Ayuntamiento de Valderas. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución y años arriba indica
dos, se ha dictado, con fecha 17 de 
Abril del presente año, la providen
cia siguiente: 

' P rov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho el deudor D. Juan Herrero 
Pequeño, sus derechos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mis
mos con la venta de los bienes mué--
bles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles que le pertenecen, c u 
yo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 28 del mes de Abril: 
de 1912, á las diez de la mañanaren 
la Recaudación de Contribuciones 
de Valderas, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor ó interesados, y anúnciese 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL; advirtiendo para cono-
miento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900: 

1.0 Que la finca trabada y á cuya 
enajenación se ha procedido, es la 
siguiente: 

Una viña, en este término munici
pal y sitio de la senda de L a Mag
dalena: linda Oriente y Norte, con 
otra de D. Angel Pérez; Mediodía, 
con la cañada de Carrojudea, y Po
niente, con dicha senda de L a Mag
dalena, hace 4 heminas igual á 55 
áreas y 52 centiáreas; capitalizada 
en 281 pesetas y 60 céntimos. 

2.° Que los deudores ó sus cau-
sahablentes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librarla 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, eos- • 
tas y gastos del procedimiento. 

5.° Que no existen títulos de la 
propiedad, supliéndoles según de
termina la ley. 

.4.° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del Valor líquido de 
la finca que intente rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. " . Que si hecha ésta no pudie
ra tener efecto la Venta por negarse" 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Valderas 17 de Abril de 1912.= 
E l Recaudador, Juan Estébanez.= 
V.0 B.0: E l Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 
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